
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 1 1 35228 LEIDY CAÑAS MARTINEZ 
FABRICACION TRAFICO O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
16-02-23 REPONE AUTO 20/12/2022 

2 1 1 19730 RICARDO MONTERO TOLOZA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
30-03-23 EXTINCION DE LA PENA 

3 1 1 19663 OLINTO MANTILLA RIVERA HOMICIDIO AGRAVADO Y REBELION 23-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

4 1 1 14875 ROSA MARIA EGEA SERRANO  PECULADO POR APROPIACION Y OTROS 07-06-23 DECLARA EXTINCION PENA ACCESORIA 

5 1 1 14875 ARMANDO SALCEDO ARGUELLO PECULADO POR APROPIACION Y OTROS 07-06-23 DECLARA EXTINCION PENA ACCESORIA 

6 1 1 29986 JORGE EDUARDO ESPEJO CASTEBLANCO INASISTENCIA ALIMENTARIA  04-09-23 EXTINCION PENA  

7 1 4 36742 CRISTOBAL AMADO REATEGUI VIPOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 25-09-23 REDIME PENA 119 DIAS DE PRISION 

8 1 4 37899 JORGE ALBERTO VILLAMIZAR RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO 06-10-23 REDIME PENA 33 DIAS DE PRISION 

9 1 4 38317 OMAR STEVEN LANDAZABAL PEDRAZA HURTO CALIFICADO AGRAVADO 19-10-23 REDIME PENA 33 DIAS DE PRISION 

10 1 6 13403 FREIMAN ZAMBRANO SALAS  ACTO SEXUAL CON MENOR DE 14 AÑOS  07-11-23 AUTORIZA VISITA  

11 1 6 17214 ELKIN ALONSO MUÑOZ MUÑOZ  SECUESTRO EXTORSIVO Y OTOS  07-11-23 REDENCION DE PENA  

12 1 6 26689 CARLOS ARTURO HERRERA BLETRAN  FUGA DE PRESOS  07-11-23 REDENCION DE PENA  

13 1 6 34906 LUIS CARLOS AYALA SANTOS  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  07-11-23 REDENCION DE PENA  

14 1 6 37038 NILSON SNEIDER DUARTE ORDUZ  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  07-11-23 REDENCION DE PENA  

15 1 6 2577 ROMAN DAVID MORA JARAMILLO  HOMICIDIO AGRAVADO  07-11-23 REDENCION DE PENA  

16 1 1 11383 JHONATHAN ALEXANDER MORENO  HOMICIDIO AGRAVADO 07-11-23 REDENCION DE PENA  

17 1 6 31899 WINSTON OROZCO MONTERO  SECUESTRO EXTORSIVO Y OTROS  09-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

18 1 6 35432 JOSE ALDEMAR BERMUDEZ BERMUDEZ  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  10-11-23 REDENCION DE PENA  

19 1 6 15731 JOSE ANGEL LOZANO VERGEL  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  14-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

20 1 6 22353 NEIDER VILLADIEGO HERNANDEZ  CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO  14-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

21 1 6 9052 JORGE LUIS ROLDAN GUACHAPA HOMICIDIO AGRAVADO  14-11-23 REDENCION DE PENA  

22 1 6 1815 MEYXNER GARCIA ROJAS  FEMINICIDIO AGRAVADO  14-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

23 1 6 14527 OMAR ALIRIO BUITRAGO CARO  FEMINICIDIO AGRAVADO  14-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

24 1 6 34451 EDIXON PARRA ACOSTA  HOMICIDIO AGRAVADO  14-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

25 1 6 8410 ALONSO DIAZ  ACCESO CARNAL ABUSIVO  14-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

26 1 6 18511 ROGELIO EMIRO BELTRAN GARZON  ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS  14-11-23 NO REDOSIFICAR LA PENA  

27 1 3 27915 FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 14-11-23 NIEGA REPOSICIÓN DECISIÓN 14 AGOSTO 2023 

28 1 6 14418 JULIAN ANDRES RINCON JAIMES  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  16-11-23 REDENCION DE PENA  

29 1 6 33716 JORGE ANTONIO AGUDELO VALENCIA  PORTE DE ARMAS  DE FUEGO  17-11-23 REDENCION DE PENA  



30 1 6 34013 DANIEL SANCHEZ MOSQUERA  HOMICIDIO Y OTRO  17-11-23 REDENCION DE PENA  

31 1 6 17881 DONAYIN REINA INFANTE  ACTOS SEXUALES ABUSIVOS  17-11-23 REDENCION DE PENA  

32 1 5 
39657-
Bestdoc 

JAIME ANTONIO - HENAO VALENCIA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 20-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

33 1 6 9444 DUVALIER SANABRIA TRUJILLO  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  21-11-23 DECLARA DESIERTO RECURSO  

34 1 6 7606 JHON JAIRO RANGEL AMAYA  REEPTACION Y OTRO  21-11-23 DECLARA DESIERTO RECURSO  

35 1 6 35320 CARLOS ANDRES CACERES SERRANO  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  23-11-23 DECLARA DESIERTO RECURSO  

36 1 7 23909 SERGIO ANDRES PEREZ TORRES 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE O TENENCIA 

DE ARMAS 
23-11-23 REDIME PENA, NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

37 1 5 6675 EDSON JOHIMAR - NIÑO VALBUENA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 23-11-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

38 1 5 15326 JEFFERSON ADRIAN - GOMEZ SANABRIA HOMICIDIO AGRAVADO 23-11-23 NIEGA REDENCION DE PENA 

39 1 5 31382 YENNY ROSENDA - SIERRA BARRERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 23-11-23 CESA TRAMITE DEL ARTICULO  477 CPP 

40 1 5 18950 GERARDO DIAZ MERCHAN HOMICIDIO AGRAVADO  Y OTRO 23-11-23 
NO RENOPE AUTO DE FECHA  20 DE OCTUBRE DE 2023 QUE 

NIEGA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS 

41 1 5 468 GERARDO GOMEZ MARTINEZ HURTO AGRAVADO  23-11-23 
REVOCA EL  BENEFICIO DE  LA SUSPESION  CONDICIONAL DE 

LA EJECUCION DE LA PENA 

42 1 1 39533 JHONATHAN HERNANDE< AGUDELO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  24-11-23 NEGAR LIBERTAD CONDICIONAL 

43 1 1 38580 CRISTHIAN EDUARDO  BADILLO BONILLA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  24-11-23 CONCEDER PRISION DOMICILAIRIA 

44 1 7 23664 VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 24-11-23 REEDIME PENA, NIEGA PERMISO 72, NIEGA LC 

45 1 7 26034 LUIS ALEXANDER VARON GARCIA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
24-11-23 REDIME PENA, NIEGA LC 

46 1 7 11398 JORGE LUIS CORDERO MARQUEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 24-11-23 
NIEGA REDOSIFICACION , NIEGA LC Y NIEGA PRISION 

DOMICILIARIA 

47 1 7 24255 JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ 
FABRICACION TRAFICO O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO 
24-11-23 REDIME PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

48 1 1 9525 PEDRO SUAREZ MENDOZA ACCESO CARNAL ABUSIVO  24-11-23 REDENCION DE PENA  

49 1 5 
5972- 

Bestdoc 
YEFERSON ARMANDO REMOLINA HURTO CALIFICADO Y AGARVADO 24-11-23 RECONOCE REDENCION -  CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

50 1 5 
39534-
Bestdoc 

JHON ALEXANDER  CELIS NIÑO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGENEO 
24-11-23 NIEGA SOLICITUD DE  LIBERTAD CONDICIONAL 

51 1 7 37660 JORGE LUIS BRAVO LEON 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACINETS 
27-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 



52 1 4 35050 LUIS ENRIQUE SAUCEDO CADRAZCO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 27-11-23 CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

53 1 5 11335 EDWAR  SANTAMARIA RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 28-11-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA 

ACCESORIA 

54 1 5 
39714-
Bestdoc 

BRAYAN ESTEVEN - ACOSTA PABON HURTO CALIFICADO Y AGARVADO 28-11-23 
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL - NIEGA DOMICILIARIA- 

CORRIGE BOLETADETENECION 

55 1 5 
39714-
Bestdoc 

JONATHAN ANDRES - CEPEDA VARGAS HURTO CALIFICADO Y AGARVADO 28-11-23 
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL - NIEGA DOMICILIARIA- 

CORRIGE BOLETADETENECION 

56 1 5 
37484- 
Bestdoc 

FABIO JOVANNY - URIBE INFANTE 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
28-11-23 RECONOCE REDENCION -  CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redosificación de pena, prisión domiciliaria y libertad condicional 

RADICADO 
NI. 11398 
CUI 05001600000020130009800 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRÓNICO X 

SENTENCIADO (A) JORGE LUIS CORDERO MARQUEZ CÉDULA 78’768.577 

CENTRO DE RECLUSIÓN  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CPAMS GIRÓN 
BIEN JURIDICO Seguridad pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver sobre la solicitud de redosificación de pena, prisión domiciliaria y la libertad condicional 

deprecada por la defensa de JORGE LUIS CORDERO MARQUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 78’768.577, privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despecho vigila la pena de 210 meses de prisión impuesta por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito Especializado con funciones de conocimiento de Antioquia, que en sentencia del 17 

de enero de 2014 lo declaró responsable de los delitos de concierto para delinquir, terrorismo, 

daño en bien ajeno, tráfico de estupefacientes agravado, lesiones personales, utilización ilícita de 

redes de comunicación, porte de armas, por hechos ocurridos el 27 de agosto de 2012.  

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232, conforme remisión que efectuara el Juzgado tercero homólogo el pasado 10 

de julio de 2023. 

 

2.1.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa desde el 6 de 

diciembre de 2012, es decir, a la fecha ha descontado de forma física 131 meses 18 días.  

 

2.2. Por concepto de redención de pena, dentro del plenario obran las siguientes: i) 1 mes 20.5 

días del 14 de agosto de 2015, ii) 125 días del 14 de diciembre de 2016, iii) 42.5 días del 11 de 

noviembre de 2017, iv) 9.5 días del 31 de octubre de 2017, v) 2 meses 12.5 días del 18 de abril 

de 2018, vi) 1 mes 19 días del 27 de noviembre de 2018, vii) 30.5 días del 30 de enero de 2019, 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo seccional de la Judicatura.  
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viii) 2 meses 1.50 días del 18 de julio de 2019, ix) 3 meses 16 días del 6 de agosto de 2020, x) 1 

mes 19.5 días del 11 de marzo de 2021, xi) 1 mes 13 días del 11 de octubre de 2021, x) 4 meses 

3.50 días del 16 de septiembre de 2022, para un total de 25 meses 13 días  

 

2.3. En definitiva, Jorge Luis Cordero Márquez cuenta con una detención efectiva de 157 meses 

1 día.  

 
3. REDOSIFICACIÓN DE PENA.  

 

De entrada, se advierte que la petición de la abogada defensora será negada. Las razones de la 

decisión, son las siguientes: 

 

3.1.1.- Desde ya ha de señalarse que la solicitud elevada por el interno no está llamada a 

prosperar por las siguientes razones: 

 

I. De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, “Los jueces de ejecución de penas y 

medidas de seguridad conocen: 1. De las decisiones necesarias para que las sentencias 

ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan. 2. De la acumulación jurídica de 

penas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en procesos distintos contra la 

misma persona.3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria. 4. De lo relacionado con la rebaja 

de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.5. De la aprobación previa de 

las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento 

de beneficios administrativos que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento 

de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad. 6. De la verificación 

del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de seguridad. Asimismo, del 

control para exigir los correctivos o imponerlos si se desatienden, y la forma como se cumplen las 

medidas de seguridad impuestas a los inimputables. En ejercicio de esta función, participarán con 

los gerentes o directores de los centros de rehabilitación en todo lo concerniente a los 

condenados inimputables y ordenará la modificación o cesación de las respectivas medidas, de 

acuerdo con los informes suministrados por los equipos terapéuticos responsables del cuidado, 

tratamiento y rehabilitación de estas personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las 

verificaciones de rigor acudiendo a colaboraciones oficiales o privadas.7. De la aplicación del 

principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere lugar a reducción, 

modificación, sustitución, suspensión o extinción de la sanción penal. 8. De la extinción de la 

sanción penal. 9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la 

norma incriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su vigencia…” 

 

II. Así mismo, el artículo 51 de la Ley 65 de 1993 establece: “ARTÍCULO 51. JUEZ DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. <Artículo modificado por el 

artículo 42 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El Juez de Ejecución de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#42
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Penas y Medidas de Seguridad garantizará la legalidad de la ejecución de las sanciones penales. 

En los establecimientos donde no existan permanentemente jueces de ejecución de penas y 

medidas de seguridad estos deberán realizar al menos dos visitas semanales a los 

establecimientos de reclusión que le sean asignados. El Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad, además de las funciones contempladas en el Código de Procedimiento Penal, 

tendrá las siguientes: 1. Verificar las condiciones del lugar o del establecimiento de reclusión 

donde deba ubicarse la persona condenada, repatriada o trasladada. 2. Conocer de la ejecución 

de la sanción penal de las personas condenadas, repatriadas o trasladadas, cuya ubicación le 

será notificada por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la expedición del acto por el cual se disponga la designación del establecimiento. 

3. Hacer seguimiento a las actividades dirigidas a la integración social del interno. Para ello 

deberá conceptuar periódicamente sobre el desarrollo de los programas de trabajo, estudio y 

enseñanza. 4. Conocer de las peticiones que los internos o apoderados formulen en relación con 

el Reglamento Interno y tratamiento penitenciario en cuanto se refiera a los derechos y beneficios 

que afecten la ejecución de la pena…” 

 

3.2.1. Así las cosas, el Juez Ejecutor carece de competencia para reformar, aclarar o modificar 

la sentencia, a menos que se trate de la aplicación del principio de favorabilidad, ante el 

advenimiento de una nueva normatividad que favorezca los intereses del sentenciado, lo cual no 

acontece en el presente evento, pues lo pretendido por la defensora consiste en que se dosifique 

la pena como en su sentir debió hacerlo el juez fallador, esto es, tomando como mínimo la pena 

de 8 años prevista en el artículo 376 del código penal, lo cual resulta fuera de la competencia 

legal de este juez vigía porque no se puede perder de vista que el proceso término por la vía de 

sentencia anticipada y la decisión cobró ejecutoria en la misma oportunidad en la que se emitió. 

 

3.2.2. Ahora, frente a la figura de la redosificación propiamente, resulta preciso traer a colación 

la sentencia de la Corte Constitucional C-581  del 6 de junio de 2001, M.P. Jaime Araújo Rentaría, 

en el que expone sobre el tema de la favorabilidad lo siguiente: “Dicho principio que constituye 

una excepción a la regla  general  según la cual  las leyes  rigen  hacia  el futuro, surge de la 

máxima “favoralia amplianda sunt, odiosa restringenda” (lo favorable debe ampliarse y lo odioso 

restringirse), y solamente  tiene aplicación cuando existe  sucesión de  leyes.”    

 

3.2.3. Del mismo modo, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha establecido 

que para que se pueda aplicar el principio de favorabilidad deben concurrir: i) sucesión o 

simultaneidad de dos o más leyes en el tiempo; ii) regulación de un mismo supuesto de hecho, 

pero que conlleva consecuencias jurídicas distintas; y iii) permisibilidad de una disposición frente 

a la otra3. 

                                                           
3 Sentencia STP14140-2018, Radicado 101256. 
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3.2.4. En virtud de lo anterior, este despacho observa que la primera hipótesis prevista en la 

jurisprudencia no se haya acreditada en este caso en razón a que, como ya se dijo, se trata de la 

interpretación y adecuación de los términos del preacuerdo en el sentir que debió hacerse para 

la nueva defensora contractual. La segunda hipótesis tampoco se configura, como quiera que no 

hay sucesión o simultaneidad de leyes sino un ejercicio de dosificación propio y conveniente con 

los intereses del procesado, a pesar, de que el juzgado de conocimiento tuvo en cuenta lo 

expuesto por las partes para no aplicar la Ley 890 de 2004, y finalmente, no puede hablarse de 

permisibilidad de una disposición frente a otro, porque, se insiste, no es factible aplicar sucesión 

de leyes en el tiempo cuando lo pretendido es que se redosifique la pena bajo el criterio personal 

de la apoderada, máxime cuando en tal ejercicio se respetó el principio de proporcionalidad de la 

sanción y no se aplicó la ley 890 de 2004 por lo que resulta improcedente acceder a lo reclamado.   

 
4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

4.1.- Acerca de la viabilidad o no en la concesión del sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL 

deprecado por el interno la defensora de José Luis Cordero Márquez, se aportan los siguientes 

documentos: i) Resolución favorable Nro. 421 1035 del 24 agosto de 2023 expedido por el centro 

carcelario, ii) cartilla biográfica, iii) último certificado de calificación de conducta, iv) poder especial 

para actuar, v) certificación expedida por el INPEC EPMSC Acacias en relación con la asistencia 

al programa de estilos de vida saludable, vi) estudio relacionado con arraigo realizado por el 

investigador privado de la defensa de fecha 17 de junio de 2022, vii) entrevista tomada a Sahara 

María Márquez junto con copia de su cédula, viii) entrevista a David Martínez Cuitiva, ix) copia de 

un recibo de servicio público del inmueble ubicado en la vía S/N poste 9 vereda El Vergel, Dagua, 

Valle del Cauca, x) certificado para acreditar parentesco, xi) historia clínica de Ana Cristina 

Herron, xii) copia del registro civil de nacimiento de la hija de Jorge Luis Cordero Márquez con 

constancia de su desempeño académico, xiii) documento realizado por una trabajadora social de 

fecha 4 de junio de 2022, xiv) entrevista rendida por Marvin Andrade Moscoso, xv) constancia 

emitida por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Antioquia de fecha 29 de junio 

de 2023. 

 

4.2.- Lo primero que es necesario advertir, es que es competencia de los Jueces de Ejecución de 

Penas resolver de fondo lo concerniente a la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la 

ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración 

de la gravedad de la conducta punible, se exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) 

que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se 

demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure el pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica.  
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4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inoculizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”4 

 

4.4.- En el caso concreto, tenemos que el requisito objetivo se satisface, dado que Jorge Luis 

Cordero Márquez cumple una pena de 210 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen 

a 126 meses, quantum que se superó, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que el 

sentenciado ha descontado 157 meses 1 día de prisión, contando el tiempo físico y el redimido 

a la fecha.  

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 421 1035 del 24 agosto de 

2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPAMS GIRÓN, en el que se emitió concepto 

favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, e igualmente, se anexó la cartilla 

biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de la libertad 

en razón de este proceso ha sido calificada como buena y ejemplar, entonces debe considerarse 

superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

penitenciario, no puede obviarse la vulneración a los diferentes bienes jurídicos tales como la 

seguridad pública, la propiedad privada, la salud pública, entre otros, tampoco resulta viable dejar 

de lado lo decantado por el alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró 

                                                           
4 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo 

que la valoración de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las 

circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de 

forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución 

de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su 

libertad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural 

(C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el 

principio de legalidad como elemento del debido proceso en materia penal, cuando el legislador 

establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir 

sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige 

que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a 

penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, 

siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que 

los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad 

condicionada de la expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 

30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más 

favorable a los condenados…” 

 

4.7.- Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, 

acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento 

punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición 

de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial 

de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar el 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

4.8.- Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta en el 

caso concreto, tenemos que el juez de conocimiento valoró los elementos materiales probatorios 

puestos de presente por la Fiscalía al momento de verificar la legalidad del preacuerdo, allí se 

indicó que el ciudadano pertenecía a una organización denominada “Los Urabeños”, la cual 

estaba debidamente estructurada, con jerarquía, permanencia en el tiempo, cuyo sostenimiento, 

jerarquía y aparato militar estaba dirigidos a ejercer conductas relacionadas con homicidios, 
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desplazamientos forzados, tráfico de estupefacientes entre otros, y en la que el señor Cordero 

Márquez alias “400” era “uno de los grandes de la organización”, de quien en la sentencia se 

indica textualmente “Con estas acciones, queda claro cómo la organización de “LOS 

URABEÑOS” bajo las órdenes de alias “400” y ejecución de las mismas por alias “CATALINO” se 

generó zozobra y terror en el norte de Antioquia, ya que de alguna manera los comerciantes de 

estas poblaciones no podían ejercer libremente su actividad, además, aquello que pretendieran 

trasladarse por las vías de estos municipios corrían el riesgo de que sus vehículos fueran 

incinerados, por lo que se afectó de manera grave la libertad de locomoción… “Además, quedó 

establecido que por la incineración de los vehículos, también se ocasionaron daños a los bienes 

muebles que estaban dentro de éstos y que eran propiedad de la empresa HMV ingenieros ltda, 

tales como un taladro marca acker Ace modelo w, una bomba de presión…” 

 

En lo atinente al delito de tráfico de estupefacientes, por interceptaciones telefónicas a las líneas 

de celular 321-7360239, y sus contactos 312-7677885, 3105129431 se tuvo conocimiento que el 

sentenciado estuvo detrás del transporte de 110 kilogramos positivo para cocaína y derivados 

distribuidos en 110 paquetes, que fueron incautados el 28 de noviembre de 2009 en el municipio 

de Tarazá, Antioquia. Y finalmente, frente al reato de fabricación, tráfico o porte ilegal de armas 

de fuego, accesorios, partes o municiones, esta se perpetró por la captura en flagrancia que 

realizó el Ejército Nacional el 6 de diciembre de 2016 en el municipio de Yarumal, corregimiento 

el “Cedro”, cuando en enfrentamientos con personas que se movilizaban en motocicletas, 

capturaron a Cordero Márquez con una pistola montada con un cartucho en la recámara y 

cargada con un proveedor con 19 cartuchos calibre 5.7, un bolso negro que contenía dos 

proveedores con 20 cartuchos, entre otros elementos.  

 

En ese orden de ideas, no puede pasarse por alto que desde la privación de la libertad el 

ajusticiado se sometió al poder punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse el buen y 

ejemplar comportamiento desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha permanecido 

privada de la libertad, en tanto que dedicó parte de su tiempo a realizar actividades al interior del 

penal, que no solo le representaron la posibilidad de redimir pena, sino que forjaron su proceso 

de resocialización, con miras a retornar a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron 

a que el penal conceptuará favorablemente la concesión del subrogado. 

 

4.9.- Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo 

efectivos en CORDERO MARQUEZ desde el momento en que fue privado de la libertad, en razón 

a que ha descontado pena a través de actividades de trabajo, estudio y enseñanza, lo que habla 

bien de su comportamiento, el cual se ha visto reflejado en la calificación de la conducta y en la 

ausencia de sanciones disciplinarias, circunstancias todas que llevan a concluir un pronóstico 

favorable de rehabilitación.  
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4.10.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se encuentra 

ampliamente demostrado por cuenta del investigador privado que este ciudadano terminará de 

cumplir la pena en la vía S/N poste 9 vereda El Vergel, Dagua, Valle del Cauca, lugar en el que 

residen sus dos progenitores y sus hijos, pagando arriendo, en especial su mamá quien informó 

que no goza de la mejor condición de salud, que tuvieron que desplazarse del corregimiento 

Brunito medio ante la presencia de grupos armados que quisieron reclutar a su hijo llamado 

Alexander Martínez, por lo anterior se advierte superado este requisito. 

 

4.11.- No obstante, lo anterior, lo cierto es que la solicitud elevaba por el ajusticiado no está 

llamada a prosperar en razón a la prohibición expresa de que trata el artículo 26 de la Ley 1121 

de 2006, que reza: 

 

“Artículo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, 

financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas 

de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o 

mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional 

o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión 

domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, 

judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de 

Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.” 

 

Así las cosas, por expresa prohibición legal dado que Jorge Luis Cordero Márquez fue condenado 

por el delito de terrorismo no tiene derecho a la libertad condicional, por lo tanto, habrá de 

negarse, advirtiéndole que se encuentra llamado a cumplir la totalidad de la pena impuesta en su 

contra en establecimiento carcelario, cuestión que también fue abordada y analizada por los 

juzgados homólogos en el mismo sentido aquí expuesto. 

 

5. PRISIÓN DOMICILIARIA. 

 

5.1.- La defensa solicitó, por favorabilidad, se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad 

con el artículo 38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; 
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usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades 

de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

5.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

5.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 105 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un 

tiempo equivalente a 157 meses 1 día, monto que a la luz de la norma permite afirmar que ha 

cumplido con este requisito objetivo. 

 

5.2.2.- En relación con el arraigo familiar y social, al igual que para la libertad condicional, este 

requisito se encuentra acredito.  

 

5.2.3.- Finalmente, al igual que con el anterior subrogado penal, existe prohibición para conceder 

esta gracia, tanto por el artículo 38 G del código penal como por norma especial -artículo 26 de 

la Ley 1121 de 2006-, las que fueron reseñadas líneas atrás, específicamente por los delitos de 

concierto para delinquir agravado y terrorismo, norma vigente para la ocurrencia de los hechos 

que datan desde el 28 de noviembre de 2009 al 6 de diciembre de 2012, la que resulta conciliable 

con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014 como lo indicó la Sala de Casación 

Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia en STP8287-2014. 
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En definitiva, se negarán las peticiones incoadas por la defensora. 

 

6. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

Por intermedio del CSA, se ordenará oficiar al Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado 

con funciones de conocimiento de Antioquia para que informe si dentro de este proceso se inició 

trámite de incidente de reparación integral, y en caso tal de que se hubiera emitido sentencia 

condenatoria, se allegue la misma.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado JORGE LUIS CORDERO MARQUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 78’768.577 ha cumplido una pena de CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MESES UN DÍA – (157 meses 1 día), teniendo en cuenta la detención 

física y la redención de pena reconocida. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado JORGE LUIS CORDERO MARQUEZ la redosificación de la 

pena, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.   

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado JORGE LUIS CORDERO MARQUEZ la LIBERTAD 

CONDICIONAL, teniendo en cuenta la prohibición legal de que trata la Ley 1121 de 2006. 

 

CUARTO: NEGAR al sentenciado JORGE LUIS CORDERO MARQUEZ la prisión domiciliaria de 

que trata el artículo 38G del código penal, de acuerdo a lo anotado.   

 

QUINTO: Dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
JUEZ 



























































































 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                   

ASUNTO Redenc ión de pena ,  permiso admin is t ra t i vo  de has ta  72 horas  y  l iber tad 

cond ic iona l  

RADICADO NI .23664  
CUI  680816000000201000137  
 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO  CEDULA 1.098.641.464  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO LIBERTAD 

INDIVIDUAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de redención de pena, permiso administrativo de hasta 72 horas y libertad 

condicional deprecada a favor de VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO identificado con C.C. 

1.098.641.464 quien se encuentra privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO cumple una pena acumulada de 290 meses 15 

días de prisión y 20 años de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

en virtud de las sentencias acumuladas por el Juzgado Segundo homólogo de esta ciudad 

en proveído del 05 de noviembre de 2013, las que se detallan así:  

 

• Del Juzgado Segundo Penal del Circuito con función de conocimiento de 

Barrancabermeja del 25 de febrero de 2011, con pena de 115 meses de prisión por el 

delito de hurto calificado y agravado en concurso con tráfico, fabricación, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios partes o municiones. RAD: 000-2010-00137. 

 

• Del Juzgado Segundo Penal del Circuito con función de conocimiento de 

Barrancabermeja del 21 de septiembre de 2011, con pena de 210 meses de prisión, 

por el delito de secuestro simple. RAD: 159-2009-05613. 

 

2.- El 14 de junio de 2023, el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 



 
 
 
 

3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 04/04/2022 a 03/10/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 177.25 días (5 meses 27.25 días) de redención por las actividades realizadas en 

el penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo 

normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial desde el 10 de diciembre de 2009 al 01 de 

mayo de 2018, lo que equivale a 100 meses 21 días, luego fue capturado el 02 de febrero de 

2021, por lo que a la fecha ha descontado adicionalmente 33 meses 22 días, es decir, ha purgado 

en físico 134 meses 13 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 1 mes 16 días el 17 de septiembre 

de 2012, ii) 1 mes 12 días el 30 de noviembre de 2012, iii) 1 mes 9 días el 20 de mayo de 2013, 

iv) 22 días 5 de noviembre de 2013, v) 3 meses 2 días el 31 de marzo de 2014, vi) 1 mes 9 días 

el 10 de abril de 2014, vii) 21 días el 24 de junio de 2014, viii) 1 mes el 29 de agosto de 2014, ix) 

2 meses 23 días el 11 de junio de 2015, x) 25 días el 19 de octubre de 2015, xi) 7 meses 29 días 

el 25 de agosto de 2016, xii) 2 meses 24 días el 9 de junio de 2016, xiii) 1 mes 24 días el 14 de 

noviembre de 2017, xiv) 4 meses 2 días el 30 de julio de 2021, xv) 1 mes 29 días el 26 de octubre 

de 2021, xvi) 28.25 días el 29 de abril de 2022, xvii) 1 mes el 6 de septiembre de 2022, xviii) 1 

mes 0.75 días el 26 de enero de 2023 y, xix) 5 meses 27.25 días en auto de la fecha, que arrojan 

un total de 42 meses 3.25 días.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el 

sentenciado ha descontado la cantidad de 176 meses 16.25 días. 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18740463 01/07/2022 31/12/2022 1136 TRABAJO 1136 71 

18856912 01/01/2023 31/03/2023 552 TRABAJO 552 34.5 

18934203 01/04/2023 30/06/2023 548 TRABAJO 548 34.25 

19014360 01/07/2023 30/09/2023 600 TRABAJO 600 37.5 

TOTAL REDIMIDO 177.25 



 
 
 
 

 

4.- DE LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS  

 

4.1.- De conformidad con el principio de reserva judicial, es competencia de este Despacho, 

resolver de fondo lo concerniente al permiso administrativo para salir del penal hasta por 72 horas, 

puesto que la posibilidad de salir en libertad, así sea por un breve lapso, radica en las autoridades 

judiciales. 

 

4.2.- Lo anterior como quiera que, el beneficio administrativo implica un cambio de las condiciones 

de cumplimiento de la condena, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 906 de 

2004, razón suficiente para que - de acuerdo al derrotero trazado por la H. Corte Constitucional -

, la competencia del asunto radique en “…el juez de penas, lo anterior sin perjuicio de la 

colaboración armónica que debe existir entre el ejecutivo y la Rama Judicial…”1 

 

4.3.- El beneficio administrativo de las 72 horas debe estudiarse acorde a al artículo 147 del 

Código Penitenciario, regulado por los Decretos 1542 de 1997 y 232 de 1998, en los que se 

establece:  

 

“ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del Instituto Penitenciario 

y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta 

y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes 

requisitos: 1. Estar en la fase de mediana seguridad. 2. Haber descontado una tercera parte de la pena 

impuesta. 3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial. 4. No registrar fuga ni tentativa de ella, 

durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 5. <Numeral modificado por 

el artículo 29 de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Haber descontado el setenta por 

ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de competencia de los Jueces 

Penales de Circuito Especializados. 6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y 

observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. Quien observare mala conducta 

durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin justificación, se hará 

acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o 

una contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de este género.”  

 

4.4.- Por su parte el decreto 232 de 1998 contempla como requisitos adicionales:  

 

“1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal 

o contravencional, 2. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado 

que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales, 3. Que el solicitante no haya 

incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que haya 

trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión y, 5. Haber verificado la ubicación 

exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del permiso…” 

 

4.5.- En ese orden de ideas, acerca del análisis de los requisitos establecidos para la concesión 

del beneficio deprecado, tenemos lo siguiente: 

 

 
1 Sentencia T-972 de 2005. 



 
 
 
 

4.5.1.- El sentenciado mediante Acta N° 410-0027-2023 del 28 de julio de 2023 fue calificado en 

fase de tratamiento correspondiente a CONFIANZA, por lo que ítem respecto a la fase de 

seguridad está superado. 

 

4.5.2.- El rematado purga una pena acumulada de 290 meses 15 días de prisión, ahora bien, la 

tercera parte de la pena impuesta equivale a 96 meses 24 días, tiempo que ya se superó en el 

caso concreto dado que, sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas, ha 

descontado la cantidad de 176 meses 16.25 días, superándose este aspecto objetivo. 

 

4.5.3.- No obstante, obra dentro del expediente y en la cartilla biográfica registra una fuga que 

data del 01 de mayo de 2018, pues aprovechándose precisamente del permiso administrativo 

que nuevamente solicita, salió de permiso el 28 de abril de 2018 y no volvió al panóptico, 

evadiéndose de la justicia por casi 3 años a partir de la mencionada fecha, pues su recaptura fue 

el 2 de febrero de 2021, razón por la cual no habrá de concederse el permiso administrativo 

deprecado y resultaría inocuo estudiar los demás aspectos objetivos. 

 

4.6..- No puede perderse el norte respecto a que la imposibilidad actual en la concesión del 

permiso administrativo de hasta 72 horas, la provocó el mismo sentenciado, sin embargo, esta 

judicatura no desconoce la evolución satisfactoria que ha tenido desde su arribo al centro 

carcelario, lo que permite concluir que es consciente de su error, readecuó su conducta y se 

preocupa por continuar bajo esa línea, por lo que se insta a que continue con el comportamiento 

y desempeño que ha presentado, pues en un futuro – de continuar así – se estudiará la viabilidad 

de la reactivación y concesión de lo peticionado. 

 

5. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

5.1.- En esta oportunidad se solicita la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los 

siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta, (iii) 

Resolución N°410 01454 del 10 de noviembre de 2023 y, (iv) arraigo familiar. 

 

5.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 



 
 
 
 

5.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”2 

 

5.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que VARGAS GUERRERO cumple una condena acumulada de 290 meses 15 días 

de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 174 meses 9 días, quantum que ya superó, dado 

que a la fecha ha cumplido 176 meses 16.25 días contando el tiempo físico y las redenciones 

concedidas.  

 

5.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 410 01454 del 10 de 

noviembre de 2023 expedida por el Director del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, e, igualmente, se anexó 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de 

la libertad en razón de este proceso ha sido calificada como buena, por lo que debe considerarse 

superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

5.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la libertad 

individual, que atañe precisamente a la comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de 

lado lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró 

exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo 

que la valoración de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las 

circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de 

 
2 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 
 

forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 

a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, 

desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, 

pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de 

conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Ahora bien, en el presente evento, no puede dejarse de lado que el sentenciado aceptó su 

responsabilidad en el delito atribuido, reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, 

adicionalmente, debe resaltarse su buen desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad, en tanto que dedicó parte de su tiempo a realizar actividades 

al interior del penal, que no solo le representaron la posibilidad de redimir pena, sino que forjaron 

su proceso de resocialización, con miras a retornar a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas 

que llevaron a que el penal conceptuara favorablemente la concesión del subrogado. 

 

Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo 

efectivos en VARGAS GUERRERO, pues no sólo aceptó su falta y reconoció el daño causado 

con su actuar, sino que además desde el oscuro sendero del tratamiento penitenciario se ocupó 

de adelantar de manera constante actividades de redención de pena, lo cual demuestra que se 

viene superando, hace percibir un actitud de readaptación y enmienda durante la permanencia 

en el centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a concluir un pronóstico favorable de 

rehabilitación. 

 



 
 
 
 

5.7.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó (i) 

certificado suscrito por el presidente de la junta de acción comunal del barrio Versalles – Comuna 

5 del municipio de Barrancabermeja quien da buenas referencias del sentenciado y afirma que el 

mismo reside en la Carrera 43 #42-13 de la referida comunidad, (ii) certificado suscrito por el 

capellán del CPMS Bucaramanga quien afirma que el penado es apto para vivir en sociedad e 

igualmente indica que el mismo reside en la Carrera 43 #42-13 del barrio Versalles de 

Barrancabermeja, (iii) recibo de servicio público de la ESSA respecto del inmueble ubicado en la 

Carrera 43 #42-13 del barrio Versalles de Barrancabermeja, (iv) certificaciones laborales suscritas 

expedidas por las empresas MULTIACTIVA SERVICIOS S.A.S y SAIM en donde se informan que 

el penado laboró en dichas entidades y, (v) referencias familiares suscritas por Isbelia Guerrero 

Jaime, Yulieth Viviana Durán Rincón, Lisbey Valentina Vargas Polaco, Kelly Viviana Durán Rincón 

y William Gómez Barragán en donde dan buenas referencias del señor Vargas Guerrero e 

igualmente indican que el mencionado residirá en la vivienda ubicada en la Carrera 43 #42-13 

barrio Versalles de Barrancabermeja, por lo anterior se advierte superado este requisito. 

 

5.8.- Por último, en lo concerniente a la reparación de la víctima o la garantía del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica. Desde ya se advierte que, no se supera el presupuesto dado que se 

desconoce si dentro de los procesos con radicados 680816000000201000137 y 

680816000159200905613 se tramitó incidente de reparación integral, dado que no obra dentro 

del proceso constancia alguna, tampoco en el registro de actuaciones Justicia siglo XXI y, menos 

aún fue allegado por el sentenciado; en consecuencia – de momento –, la condicional deprecada 

no puede otorgarse y será negada. 

 

Lo anterior no obsta para requerir por el CSA al Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Barrancabermeja para que remitan la información correspondiente 

al trámite de incidente de reparación integral dentro de los radicados 680816000000201000137 

y 680816000159200905613. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO, como 

redención de pena CINCO MESES VEINTISIETE PUNTO VEINTICINCO DÍAS (5 meses 

27.25 días) por las actividades realizadas durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO 

ha cumplido una pena de CIENTO SETENTA Y SEIS MESES DIECISEIS PUNTO VEINTICINCO 



 
 
 
 

DÍAS DE PRISIÓN (176 meses 16.25 días), teniendo en cuenta la detención física y las 

redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: NO AUTORIZAR al sentenciado VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO el 

permiso administrativo de hasta 72 horas, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: NEGAR al sentenciado VICTOR MANUEL VARGAS GUERRERO la solicitud de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecada, por las razones expuestas. 

 

QUINTO: REQUERIR por el CSA al Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Barrancabermeja para que remitan la información correspondiente al trámite de 

incidente de reparación integral dentro de los radicados 680816000000201000137 y 

680816000159200905613. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 



 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redenc ión de pena y  pr is i ón domic i l ia r ia  

RADICADO NI  23909  

(CUI  680016000159202002284 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  SERGIO ANDRES PEREZ TORRES  CEDULA 1.095.955.843  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD  

PUBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de redención de la pena y prisión domiciliaria deprecada a favor de 

SERGIO ANDRÉS PÉREZ TORRES identificado con C.C 1.095.955.843, quien se encuentra 

privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- SERGIO ANDRÉS PÉREZ TORRES cumple una pena de 96 meses de prisión, en virtud de 

la sentencia condenatoria proferida en su contra el 18 de junio de 2020, por el Juzgado Octavo 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor de los delitos de 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones en 

concurso heterogéneo con fabricación, tráfico o porte de estupefacientes y violencia intrafamiliar, 

por hechos acecidos el 31 de marzo de 2020; no se le concedió beneficio alguno. 

 

2.- El 15 de mayo de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 
3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18864727 01/01/2023 31/03/2023 378 ESTUDIO 378 31.5 

18930405 01/04/2023 30/06/2023 246 ESTUDIO 228 19 

18967942 01/07/2023 31/07/2023 114 ESTUDIO 114 9.5 

TOTAL REDENCIÓN 60 



 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 01/01/2023 a 31/08/2023 BUENA 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

60 días (2 meses) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la 

conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena y su desempeño como sobresaliente, 

por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 

y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- No se reconocen 18 horas de trabajo consignadas en el certificado N° 18930405 por cuanto 

su desempeño fue DEFICIENTE en el periodo comprendido del 01/06/2023 al 30/06/2032. 

 

3.3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 31 de marzo de 

2020, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 43 meses 23 días. 

 

3.4.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 2 meses 6 días el 24 de noviembre 

de 2021, ii) 3 meses 4 días el 17 de agosto de 2022, iii) 3 meses 2 días el 2 de mayo de 2023, y, 

iv) 2 meses en auto de la fecha, que arrojan un total de 10 meses 12 días. 

 

3.5.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 54 meses 5 días. 

 
4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 



 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 48 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un tiempo 

equivalente a 54 meses 5 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que ha cumplido 

con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- En relación con el arraigo familiar y social, se allega: (i) recibo de servicio publico de la 

empresa Aqualia respecto del domicilio ubicado en la Diagonal 25B sur #25B-58, Manzana E, 

Sector 6 de Girón, (ii) recibo de servicio publico de la empresa Vanti respecto del inmueble 

ubicado en la Diagonal 25B sur #25B de Girón, (iii) registro del SISBEN a nombre del sentenciado 

y (iv) consulta ADRES del penado. 

 

De lo anterior, refulge evidente que el componente de arraigo no se acredita, dado que, no hay 

documentación que vincule al sentenciado con la dirección informada y tampoco se especifica 

con quien convivirá, por otra parte, no se avizora si existe una relación entre la persona referida 

en los recibos de servicio público, además, aquella no refirió su interés de recibir en su residencia 

a Sergio Andrés, por último, se desconoce si el domicilio informado es de la víctima del delito de 

violencia intrafamiliar por el cual fue condenado. 

 

En lo que respecta al arraigo, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria ha 

establecido que supone “la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se 

acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto 

con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades…"1, concepto que reiteró y 

aclaró para el especifico tema que se debate, en los siguientes términos: 

 
1 Sentencia del 25 de mayo de 2015. Rad. 29581 (SP6348-2015) 



 

 

“…se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de 

la zozobra e intranquilidad de la comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el 

otorgamiento del subrogado penal de la prisión domiciliaria, categorías distintas al actual instituto jurídico 

en estudio (establecido en los artículos 38B y 38G del CP) y que más bien se inscriben en el modificado 

artículo 38 (antes de la reforma introducida por la Ley 1709 de 2014) del mismo estatuto sustantivo de las 

penas, como quiera que allí sí se decía: "que el desempeño personal, laboral, familiar o social del 

sentenciado permita al juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la 

comunidad y que no evadirá el cumplimiento de la pena…"2. 

 

Entonces y para concluir el argumento, se tiene que el sentenciado no allegó documento alguno 

que acreditara el vínculo con las dirección que aportó como arraigo y tampoco coincide con la 

establecida en la cartilla biográfica, sin que exista algún otro elemento para contrastar, tales 

como, certificado parroquial, certificaciones familiares o personales que indiquen el lugar en el 

que residirá, quién lo recibirá, y realmente cual es el vínculo que tiene con la dirección reportada, 

en otras acreditaciones. Motivos suficientes para denegar la solicitud elevada. 

 

5. OTRAS DETERMINACIONES 

 

En vista de lo anteriormente expuesto, por ante el CSA ordénese que por intermedio de Asistencia 

Social de los Juzgados de Ejecución de Penas de Bucaramanga se realice un estudio de trabajo 

social a efectos de determinar si el sentenciado cuenta con un verdadero arraigo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al PL SERGIO ANDRÉS PÉREZ TORRES como redención de pena 

DOS MESES (2 meses), por las actividades realizadas al interior del penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado SERGIO ANDRÉS PÉREZ TORRES ha 

cumplido una pena de CINCUENTA Y CUATRO MESES CINCO DÍAS (54 meses 5 días), 

teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a SERGIO ANDRÉS PÉREZ TORRES, 

de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

CUARTO: SOLICITAR Asistencia Social de los Juzgados de Ejecución de Penas de 

Bucaramanga que realice un estudio de trabajo social a efectos de determinar si el sentenciado 

 
2 Sentencia del 23 de agosto de 2017. Rad. 93423 (STP13145-2017) 



 

SERGIO ANDRÉS PÉREZ TORRES cuenta con arraigo, ante las inconsistencias descritas en la 

pare motiva de la presente diligencia. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 



 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redenc ión de pena y  l ibe r t ad cond ic iona l  

RADICADO NI  24255  

(CUI   680016000159201302103)  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ  CEDULA 1.098.737.230  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BARRANCABERMEJA  

BIEN JURIDICO  VIDA LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de la pena y libertad condicional elevadas en favor de 

JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ identificado con C.C. 1.098.737.230, quien se encuentra 

privado de la libertad en el CPMS BARRANCABERMEJA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ fue condenado el 22 de agosto de 2013 por el Juzgado 

Noveno Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, a la pena de 132 

meses de prisión, como autor de los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 

fuego en concurso con hurto calificado y agravado en grado de tentativa en concurso con 

homicidio agravado en grado de tentativa, negándole los subrogados penales. 

 

1.1.- En proveído del 15 de diciembre de 2017 el Juzgado Quinto homólogo le otorgó el sustituto 

de la prisión domiciliaria. 

 

1.2.- Mediante auto del 9 de julio de 2021 el mencionado juzgado vigilante revocó el sustituto de 

prisión domiciliaria que le fuera otorgado al sentenciado. 

 

2.- En auto de la fecha se avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 2023.  

 
3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 



 

 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 01/01/2023 a 30/09/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

116 días (3 meses 26 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo 

que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial desde el 05 de marzo de 2013 al 18 de mayo 

de 2018, equivalente a 62 meses 13 días, y fue nuevamente privado de la libertad desde el 30 de 

octubre de 2020, por lo que a la fecha ha descontado un término de 39 meses 4 días, lo que 

arroja un total de descuento físico de prisión de 101 meses 17 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse las siguiente: (i) 4 meses 19 días el 21 de julio de 

2015, (ii) 3 meses 1.5 días el 30 de marzo de 2016, (iii) 1 mes 15 días el 24 de noviembre de 

2016, (iv) 1 mes 16.83 días el 04 de agosto de 2017, (v) 18.5 días el 31 de agosto de 2017, (vi) 1 

mes 25 días el 13 de agosto de 2019, (vii) 29 días el 27 de noviembre de 2020, (viii) 28 días el 

25 de agosto de 2022, (ix) 2 meses 25 días el 26 de abril de 2023 y, (x) 3 meses 26 días en el 

presente auto, que arrojan un total de 21 meses 23.83 días.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 123 meses 10.83 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

4.1.- Se solicita la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los siguientes documentos 

(i) cartilla biográfica, en el que aparece que se encuentra en fase de alta seguridad, (ii) certificado 

de conducta, (iii) Resolución N° 470 del 25 de octubre de 2023 y, (v) certificaciones de redención 

adelantados al interior del penal. 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18819402 01/01/2023 31/03/2023 608 TRABAJO 608 38 

18900253 01/04/2023 30/06/2023 616 TRABAJO 616 38.5 

19003416 01/07/2023 30/09/2023 632 TRABAJO 632 39.5 

TOTAL REDENCIÓN 116 



 

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que SUESCUN RODRIGUEZ cumple una condena de 132 meses de prisión, por lo 

que las 3/5 partes equivalen a 79 meses 6 días, quantum ya superado, conforme quedó plasmado 

en antecedencia, dado que el condenado ha descontado 123 meses 10.83 días de prisión, 

sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 470 del 25 de octubre de 

2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BARRANCABERMEJA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se anexó 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de 

la libertad en razón de este proceso siempre ha sido calificada como buena y ejemplar, no 

obstante, se avizora que en el año 2017 se le otorgó el sustituto de la prisión domiciliaria pero, 

 
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 

debido a varios incumplimientos de sus obligaciones se le revocó el mismo en el 2021, así mismo, 

no puede pasar inadvertido que además de los incumplimientos cometió otro delito por el que fue 

condenado mientras disfrutaba del subrogado de la prisión domiciliaria que disfrutaba dentro del 

presente proceso, ilícito de similar naturaleza – hurto calificado y agravado –, además, de porte 

de armas, dentro del radicado 680016000159201804305, razón suficiente para que resulte 

inviable el reconocimiento de la libertad condicional dentro de la presente causa. 

 

4.6.- En orden de lo anterior, si bien no puede obviarse que la finalidad de la gracia en comento, 

atiende la posibilidad de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una 

infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad 

en el tratamiento punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida 

como la reedición de esta, dado que lo que se pretende con la consagración del beneficio no es 

nada distinto a acentuar en fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta 

del sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total 

de la pena.  

 

4.7.- También lo es que la legislación es clara y, en específico, el artículo 150 de la ley 65 de 

1993 prevé que el penado que incumpla las obligaciones previstas en el programa de institución 

abierta, de confianza, libertad o franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y deberá 

cumplir el resto de condena sin derecho a la libertad condicional y, precisamente, lo anterior se 

perfecciona en el caso en concreto, en tanto que a SUESCUN RODRÍGUEZ se le revocó la prisión 

domiciliaria como se expuso en precedencia.  

 

Situación que provocó el mismo sentenciado, quien ahora solicita la concesión de la libertad 

condicional, cuando lo cierto es que, encontrándose en prisión domiciliaria no cumplió con lo 

pactado al momento de otorgársele este sustituto. 

 

Y aunque cierto es que el tratamiento penitenciario debe observarse del principio de 

progresividad, también aparece nítido que es el comportamiento del mismo sentenciado el que 

impide que se acceda a su ruego, porque resulta difícil confiar en que el proceso resocializador 

alcanzó su fin, cuando aún, durante la concesión de la prisión domiciliaria incurrió en múltiples 

faltas a su compromiso de permanecer en su lugar de residencia y cometió otro delito, mostrando 

así, total desprecio por la institución jurídica y los beneplácitos que le otorgó en un principio, por 

ende, no habría lugar a desgaste argumentativo si en lugar de actuar como se describe, hubiese 

cumplido con las obligaciones adquiridas cuando le fue concedido el sustituto domiciliario, pero 

como ello no sucedió ahora se ve avocado a afrontar las consecuencias. 

 

Al no verse superado este ítem subjetivo se hace inocuo el estudio de los demás aspectos, por 

ende, se negará la solicitud del subrogado. 

 



 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ, como 

redención de pena TRES MESES VEINTISEIS DÍAS (3 meses 26 días) por las actividades 

realizadas durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ ha cumplido una penalidad 

de CINTO VEINTITRES MESES DIEZ PUNTO OCHENTA Y TRES DÍAS DE PRISIÓN (123 

meses 10.83 días), sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

 



 
 

 
 
NI. 26034 CUI 732686300145201700017. 
Luis Alexander Varón García. 
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. 
Ley 906 de 2004. 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena y libertad condicional 

RADICADO 
NI. 26034  
CUI 732686300145201700017 EXPEDIENTE 

FISICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A) Luis Alexander Varón García CÉDULA 1.031’147.637 

CENTRO DE RECLUSIÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO Salud Pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver sobre la solicitud de redención de pena y sobre la libertad condicional deprecada por 

LUIS ALEXANDER VARÓN GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031.147.637, 

privado de la libertad en su domicilio por cuenta de este proceso en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despecho vigila la pena acumulada de 128 meses de prisión, multa de 4 SMLMV y la 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta el 20 de 

septiembre de 2018 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Ibagué que lo declaró responsable del reato de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

agravado, según hechos ocurridos el 15 de junio de 2017, sentencia confirmada en segunda 

instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué el 21 de junio de 2022. Se le negaron 

los subrogados penales. 

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232, conforme remisión que efectuara el Juzgado tercero homólogo el pasado 10 

de julio de 2023. 

 

2.1.- El rematado se encontraba privado de la libertad en virtud del proceso penal 

686556000225200600075 NI 6292 en el que se le impuso medida de aseguramiento el 16 de 

octubre de 2007, sin embargo, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. expidió 

boleta de libertad el 10 de julio de 2017 al conceder la libertad condicionada en decisión del 10 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo Seccional de la Judicatura.  



 
 

 
 
NI. 26034 CUI 732686300145201700017. 
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de junio de 2017, frente a los procesos conexados radicados Nro. 2006-0075, 2009-83807 y 2014-

00110.  

 

2.2. El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa desde el 23 de 

septiembre de 2022 conforme a boleta de detención Nro. 17 emitida por el Juzgado Segundo 

homólogo de Espinal, Tolima, en virtud de la sentencia de fecha 20 de septiembre de 2018 

vigilada por este juez vigía, es decir, a la fecha ha descontado de forma física 14 meses 1 día.  

 
3. REDENCIÓN DE PENA. 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 07/06/2022-12/09/2022 BUENA 

CONSTANCIA 13/09/2022-12/12/2022 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 13/12/2022-12/02/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 13/02/2023-12/05/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 13/05/2023-10/07/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

72.8 días o (2 meses 12.8 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; 

atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado de BUENA-EJEMPLAR y su 

desempeño como SOBRESALIENTE, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento 

en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

CERTIFICADO 

Nro. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18213695 05/04/2021 30/06/2021 32 TRABAJO 0 0 

18301876 01/07/2021 30/09/2021 492 TRABAJO 0 0 

18393803 01/10/2021 31/12/2021 564 TRABAJO 0 0 

18474845 01/01/2022 31/03/2022 556 TRABAJO 0 0 

18580054 01/04/2022 30/06/2022 552 TRABAJO 0 0 

18852627 01/07/2022 30/09/2022 568 TRABAJO 44.8 2.8 

18740507 01/10/2022 31/12/2022 334 TRABAJO 334 20.8 

18856935 01/01/2023 31/03/2023 372 TRABAJO 372 23.2 

18934361 01/04/2023 30/06/2023 312 ESTUDIO 312 26 

TOTAL REDENCIÓN 72.8 
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3.2.- No se redimirá pena por el certificado Nro. 18213695 que corresponde a los meses de 

05/04/2021 a 30/06/2021, ni los certificados Nro.18301876 del periodo 01/07/2021 a 30/09/2021, 

Nro. 18393803 de 01/10/2021 a 31/12/2021, Nro. 18474845 de 01/01/2022 a 31/03/2022, Nro. 

18580054 del 01/04/2022 a 30/06/2022 y Nro. 18852627 de 01/07/2022 al 22/09/2022, teniendo 

en cuenta que la orden de encarcelamiento expedida en virtud de este proceso data del 23 de 

septiembre de 2022 y hasta el momento no hay certeza de que Varón García estuviera detenido 

por esta causa, es decir, la única convicción que se tiene hasta el momento es la que brinda la 

orden de encarcelamiento Nro. 17 expedida por el Juzgado del municipio El Espinal, Tolima. 

 

3.3. Entonces el privado de la libertad está detenido por cuenta de este proceso 23 de septiembre 

de 2022, lo que quiere decir que a la fecha ha descontado físicamente un término de 14 meses 1 

días. 

 

3.4.- En sede de redenciones debe sumarse la reconocida el día de hoy correspondiente a 2 

meses 12.8 días 

 

3.5.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 16 meses 13.8 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

4.1.- Acerca de la viabilidad o no en la concesión del sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL 

deprecado por el interno, se aportan los siguientes documentos: i) cartilla biográfica, ii) certificado 

de conducta, iii) certificado expedido por el presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio 

Las Vegas Caucasia, Antioquia, iv)  recomendación signada por Danilo José Suarez Oquendo, v) 

recomendación firmada por Luz Edilma Varón García, vi) copia de un recibo de servicio público, 

vii) Resolución con concepto favorable de libertad condicional Nro. 41001346 de 19 de octubre 

de 2023.    

 

4.2.-Lo primero que debe decirse, es que es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas 

resolver de fondo lo concerniente a la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 

de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la 

gravedad de la conducta punible, se exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la 

persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se 

demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure el pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica.  
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4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inoculizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- En el caso concreto, tenemos que el requisito objetivo no se satisface, dado que VARÓN 

GARCÍA cumple una pena de 128 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 76 

meses 24 días, quantum que no se superó, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado 

que el sentenciado ha descontado 16 meses 13.8 días de prisión, contando el tiempo físico y el 

redimido a la fecha.  

 

4.5.- Al no haberse superado el requisito objetivo no se analizarán los demás presupuestos para 

conceder la libertad condicional. 

 

5.OTRAS DETERMINACIONES. 

 

Por intermedio del C.S.A tal y como se dejó consignado en el auto que avocó conocimiento de 

estas diligencias, se reiterará el cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Primero homólogo 

de esta ciudad en proveído del 3 de agosto de 2023, puntos 1 y 2. Una vez se de cumplimiento a 

esto, las diligencias deberán ingresar nuevamente en aras de estudiar la posibilidad de conceder 

la libertad condicional.   

 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 

 
 
NI. 26034 CUI 732686300145201700017. 
Luis Alexander Varón García. 
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. 
Ley 906 de 2004. 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER como redención de pena a favor de LUIS ALEXANDER VARÓN 

GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031’147.637, DOS MESES DOCE PUNTO 

OCHO DÍAS (2 meses 12.8 días), por las actividades realizadas en el penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado LUIS ALEXANDER VARÓN GARCÍA 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031’147.637 ha cumplido una pena de DIECISEIS 

MESES TRECE PUNTO OCHO DÍAS – (16 meses 13.8 días), teniendo en cuenta la detención 

física y la redención de pena reconocida. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado LUIS ALEXANDER VARÓN GARCÍA la LIBERTAD 

CONDICIONAL, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.   

 

CUARTO: Por intermedio del CSA dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
JUEZ 





























































 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO NI 37660 

(CUI 680016100000202200038)  

EXPEDIENTE  FISICO 
 

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JORGE LUIS BRAVO LEON CEDULA 91.182.342 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO SALUD PUBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de JORGE LUIS BRAVO LEÓN 

identificado con la C.C. 91.182.342, quien se encuentra privado de la libertad en el CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JORGE LUIS BRAVO LEÓN, cumple una pena de 44 meses de prisión y multa de 2 SMLMV, en 

virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 7 de septiembre de 2022, por el 

Juzgado Octavo Penal del Circuito de Bucaramanga, como autor del delito de tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo; no le fue concedido ningún 

mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- El 6 de julio de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 17 de diciembre de 

2021, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 23 meses 10 días. 

 

En sede de redenciones debe sumarse la siguiente: i) 1 mes 6.5 días el 17 de octubre de 2023. 

 

Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el rematado ha 

descontado la cantidad de 24 meses 16.5 días. 

 

 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 
 
 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

4.1.- Al verificar el diligenciamiento se encuentra memorial mediante el cual el sentenciado solicita 

la concesión de su libertad condicional.  

 

4.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días 

siguientes…” 

 

4.3.- Así las cosas, como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del interno JORGE 

LUIS BRAVO LEÓN en exclusiva soportan lo concerniente al arraigo familiar y social, se negará – 

por el momento – la libertad condicional deprecada, dado que brilla por su ausencia los que le 

permitan a este operador determinar cuál ha sido el desempeño y comportamiento durante el 

tratamiento penitenciario – Resolución favorable de la Institución Penitenciaria – Cartilla biográfica 

– Certificado de calificación de conducta – soportes todos estos que deben ser emitidos por el 

establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del condenado.  

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de 

los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

4.4.- Por lo tanto, se dispone OFICIAR al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con 

destino a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa 

por otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la 

instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia 

de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del director 

del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad condicional 

y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 



 
 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado JORGE LUIS BRAVO LEÓN ha cumplido una 

pena de VEINTISEIS MESES DIECISEIS PUNTO CINCO DÍAS (26 meses 16.5 días), teniendo en 

cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado JORGE LEUIS BRAVO LEÓN la LIBERTAD CONDICIONAL, 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: OFICIAR por el CSA al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con destino a 

este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros 

sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, 

actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento del 

condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla 

biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad condicional y certificado 

de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

CUARTO: REITERARSE al CPMS BUCARAMANGA para que acaten lo ordenado en el acápite de 

OTRAS DETERMINACIONES. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                   

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN 
Auto No.1687 

RADICADO NI 27915  

(CUI 68001600015920210624800) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 

SENTENCIADO (A) FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO 
 

CEDULA 91508298 

CENTRO DE RECLUSIÓN  
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CONTRA LA FAMILIA 

BIEN JURIDICO  LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 
ASUNTO A TRATAR 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la defensa del sentenciado 

FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO, en contra del auto proferido el 14 de agosto de 

2023, mediante el cual le fue negada la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G del 

Código Penal.     

 

Sustenta el recurso señalando que se presentó un error judicial al asumirse sin ningún 

respaldo probatorio que su prohijado regresaría en una eventual prisión domiciliaria al 

grupo familiar de la víctima; lo que no es cierto, ni se puede colegir de los documentos 

aportados como arraigo, pues la misma víctima Diana Marcela Rincón Ardila presenta 

junto a éste, un memorial aclaratorio en donde manifiesta que tiene una nueva familia con 

otro hombre con el que ya procrearon una hija  con quienes vive en el barrio Estoraques 

de Bucaramanga en compañía de los hijos habidos en su relación anterior con el 

condenado, sitio distante del que informaron para el eventual cumplimiento de la figura 

deprecada- barrio Villa Candado, ubicado en limites de Bucaramanga y Girón; además 

que no existe ningún precedente que pueda pronosticar algún tipo de riesgo de 

reincidencia, como la misma víctima lo advierte en sus dos memoriales presentados  

como sustento de su pretensión  al hacer la solicitud y dentro de este recurso. 

 

Anexa como pruebas declaración rendida ante la Notaría cuarta de Bucaramanga por la 

señora Diana Marcela Rincón Ardila y copia de registro civil de nacimiento de la menor 

SSRR.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este juzgado ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 48 meses de prisión 

impuesta a FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO, en sentencia proferida el 14 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Séptimo Penal Municipal con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, por el delito de violencia intrafamiliar. 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920210624800&fecha_r=11/9/2023_1:44:33%20PM
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         Mediante  auto  del 14 de  agosto de 2023, este juzgado negó el sustituto de 

prisión domiciliaria al sentenciado FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO con 

fundamento en  lo dispuesto en el artículo 38G del Código Penal, que  consagra la  

exclusión de dicho beneficio, en los casos en que el condenado pertenezca al grupo 

familiar de la víctima, en virtud a que precisamente el sentenciado fue condenado por el 

delito de violencia intrafamiliar del que fue víctima su compañera y madre de sus dos 

menores hijos.  

 

       Ahora bien,  para este juzgado no son de recibo los argumentos del recurrente, en el 

sentido de que se incurrió en un error judicial al asumirse sin ningún respaldo probatorio 

que su prohijado regresaría en una eventual prisión domiciliaria al grupo familiar de la 

víctima; pues la negativa del beneficio se fundamentó en la prohibición prevista en el 

inciso primero del citado artículo 38G del Código Penal que reza “excepto en los casos 

en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima”., prohibición que no 

se circunscribe simplemente a que el sentenciado no vaya a convivir con la víctima, sino 

que este pertenezca a ese grupo familiar.  

 

En el caso bajo estudio, el sentenciado FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO para 

cuando ocurrieron los hechos era el compañero permanente de la víctima Diana Marcela 

Rincón Ardila, con quien tiene dos hijos menores de edad quienes estaban presentes 

cuando ocurrieron los hechos constitutivos de la violencia intrafamiliar y hacen parte de su 

grupo familiar. 

 

Por consiguiente, con fundamento en las razones acabadas de exponer, el 

despacho mantiene la providencia objeto de recurso. 

 

        En virtud y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS E SEGURIDAD DE BUCARAMANGA.   

   

R E S U E L V E: 

 

             PRIMERO: NO REPONER la decisión proferida el 14 de agosto de 2023, 

mediante la cual fue negada la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G del C.P. al 

sentenciado FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO, identificado con la cédula 

91.508.298, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

    

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE, 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

=  JUEZ   = 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

ASUNTO  L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO  NI  35050 CUI  
68081.6000.000.2020.00025.00  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO  LUIS ENRIQUE SAUCEDO 
CADRAZCO  

CEDULA 1.096.188.925  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

EPMS BARRANCABERMEJ A  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

CARRERA 12 #  46 -20 BARRIO EL DORADO DE BARRANCABERMEJA  

 
B IEN JURÍDICO   

 
SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY  906 DE 2004       X 600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado LUIS ENRIQUE SAUCEDO CADRAZCO ,  dentro del 

asunto seguido bajo el radicado 68081-6000-000-2020-00025-00 NI. 35050        

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a LUIS ENRIQUE SAUCEDO CADRAZCO la pena de 48 

meses de pr is ión y multa de 1350 S.M.L.M.V , impuesta mediante sentencia 

proferida el 15 de octubre de 2020 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

Especial izado de Bucaramanga, como responsable del delito de concierto 

para del inquir en concurso heterogéneo con tráf ico, fabricación o porte de 

estupefacientes, conf irmada el 1 de febrero de 2023  por la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga.  Al sentenciado le fue concedida la 

pris ión domici l iar ia en la CARRERA 12 # 46-20 BARRIO EL DORADO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

 

Se observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta  

de este asunto desde el  19 de sept iembre de 2019 lo que indica que ha 

cumplido la totalidad de la pena de prisión impuesta en sentencia.  

 



 
 

Por lo anter ior, lo que se ordena su LIBERTAD INMEDIATA e 

INCONDICIONAL por pena cumplida a part ir  de la fecha. Líbrese la 

respect iva boleta de l ibertad ante la EPMS BARRANCABERMEJA e 

infórmese a al sentenciado.  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53  del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la Nación dand o 

informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia.  

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

LUIS ENRIQUE SAUCEDO CADRAZCO ,  ident if icado con C.C. No. 

1.096.188.925, a part ir  de la fecha, dentro del proceso radicado  68081-

6000-000-2020-00025-00  NI- 35050       .  

 

SEGUNDO. -  ORDENAR su LIBERTAD INMEDIATA e INCONDICIONAL 

POR PENA CUMPLIDA en razón de este asunto a part ir  de la fecha.  Líbrese 

la respectiva boleta de l ibertad ante el  EPMS BARRANCABERMEJA.  En 

caso de ser requer ido por otro proceso, deberá ser puesto a disposició n de 

la autoridad competente.  

 

TERCERO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

CUARTO. -   Declarar legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas a part ir  de 



 
 

la fecha, debiendo of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a 

la Procuraduría General de la Nación dando informe  de la misma. 

 

QUINTO. -   Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad, para archivo 

def init ivo.  

 

SEXTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

 

 

 







   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint icinco (25) de septiembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  36742  CUI  68432-6108 -608-

2022-80020 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CRISTÓBAL AMADO 

REÁTEGUI  

CEDULA 1.098.100.743  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de redención de pena y pris ión 

domici l iar ia  elevadas en favor del sentenciado CRISTÓBAL AMADO 

REÁTEGUI, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a CRISTÓBAL AMADO REATEGUI la pena de 48 meses 

de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 29 de 

marzo de 2022 por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones 

de Conocimiento de Málaga, como responsable del del ito de violencia 

intrafamil iar agravada. El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad 

por cuenta de este proceso desde el 31 de enero de 2022.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18630895 496 TRABAJO 01/07/2022 AL 30/09/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18718604 476 TRABAJO 01/10/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE BUENA Y 

EJEMPLAR 

18814152 480 TRABAJO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18890607 464 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 



 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 119 días por trabajo ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

Se recibe en este Juzgado solicitud de prisión domici l iar ia, para tal efecto, 

se al legaron documentos para demostrar el arraigo familiar y social,  entre 

el los,  solicitud suscr ita por la señora Tana Judith Tarazona Cárdenas, quien 

manif iesta ser amiga del procesado AMADO REÁTEGUI y que residir ía en 

su casa en  arrendamiento ubicada en la cal le 13 número 6 a –  30 piso 2 

pasaje Carri l lo , así como constancia de la Parroquia Catedral Inmaculada 

Concepción de Málaga, informando que su familia vive en la Cal le 13 Pasaje 

Carri l lo Casas –  segundo piso,  cert if icación de residencia expedida por la 

Junta de Acción Comunal del Barr io Unión que indica que residió en la Cal le 

5 número 5ª-39 Barr io Unión desde el año 2018 al 2022  con su esposa. 

 

Teniendo en cuenta que fue condenado por el del ito de violencia 

intrafamiliar agravada  y pertenece al núcleo familiar de la víct ima, el 

Despacho t iene la obl igación de constatar , no sólo que t iene un domici l io 

cierto en donde cumplirá la pr is ión domicil iar ia y su pertenencia a un grupo 

familiar y social,  que permita inf erir  no evadirá la pena privat iva de la 

l ibertad que le fue impuesta en la sentencia, s ino además que no opera 

ninguna prohibic ión legal para la procedencia del benef icio , conforme lo 

dispuesto en el  art ículo 38G del Código Penal, por lo que deberá acreditarse 

que el lugar donde continuará descontando la pena de pris ión no es el mismo 

en donde residirán las víct imas de la conducta punible, esto es, la señora 

LENNY KATHERINE COBOS LOZANO y la menor M.L.A.C..  Por lo anter ior, 

se dispone a través de  Asistenc ia Social de los Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad rendir informe de ver if icación 

de arraigo en el lugar de domicil io señalado , esto es,  CALLE 13 NÚMERO 

6 A –  30 PISO 2 PASAJE CARRILLO,  DE MÁLAGA, SANTANDER, 

CELULAR 3232481301 ,  que corresponde a la residencia de la señora Tana 

Judith Tarazona Cárdenas; así mismo, para que se obtenga la siguiente 

información:  

 

a) Condiciones de la vivienda, facil idades de acceso , seguridad y demás.  

 



 

 

b) Personas que residen en el lugar  (deben identif icarse con el documento 

respect ivo), estableciéndose el vínculo con el interno ).  

 

c) Indagar con los residentes si están dispuestos a recibir lo, con el f in de 

seguir descontando pena en el lugar de residencia .  

 

d) Que  informen  si   están  en  la  disposición  de  recibir  al  condenado 

con las obligaciones que esto impone, en el evento de concedérsele el 

benef ic io de la PRISIÓN DOMICILIARIA; toda vez que, el benef icio que se 

está  estudiando NO es  un  forma  de  l ibertad,  sino  un  mero  cambio  de 

lugar  de  privación  f ísica  de  la  l ibertad,  de  modo  que  el  derecho  de 

locomoción  del  sentenciado  continuará  restr ingido,  por  lo  que  resulta 

imper ioso  para  el   operador  judicial  veri f icar  si   los  residentes  del  lugar 

donde  el  sentenciado  dice  tener  su  arraigo  están  dispuestos  a  recibir lo 

con   todas   las   cargas   que   la   prisión   domici l iar ia   implica,   esto   

es, proporcionarle  al   privado  de  la  l ibertad  no  solo  vivienda  permanente, 

sino  también  al imentación,  vestuario  y  todo  lo  demás  que  l legare  a 

necesitar.  

   

e) Establecer si la señora Lenny Katherine Cobos Lozano y la menor 

M.L.A.C., víct imas del delito de violencia intrafamil iar,  tendrían alguna 

oposición a la concesión del sustituto invocado;  s i residirán en el mismo 

lugar con el sentenciado y podría encontra rse en r iesgo su integridad.  

 

La anter ior información se requiere con el f in de establecer que no opera 

ninguna prohibic ión legal para la procedencia del benef icio, conforme l o 

dispuesto en el art ículo 38G del Código Penal.  

 

Una vez realizado el informe de Asistencia Social,  ingrese al Despacho para 

resolver de fondo la petic ión real izada por el procesado CRISTÓBAL AMADO 

REÁTEGUI.  

 

Respecto del numeral 2, no procede ningún recurso.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado CRISTÓBAL AMADO 

REÁTEGUI redención de pena en ciento diecinueve (119) días por 

concepto de trabajo ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales 

se abonan como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. -   Sol ic itar a la Of icina de Asistencia Social de los Juzgados 

de Ejecución de Penas de esta ciudad dar trámite a lo dispuesto en el 

numeral 2 de la parte motiva.  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, seis (6) de octubre de dos mil  veinti trés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  37899 CUI  11001-6000-013-

2021-03615-00 

EXPEDI ENTE  F ÍSICO 
 

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 

(A)  

JORGE ALBERTO VILLAMIZAR 

RODRÍGUEZ 

CEDULA  1.018.457.408 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

 

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO 

LEY 906  DE 2004 
 

600  DE 2000  1826  DE 2017 X 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado JORGE ALBERTO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ ,  dentro 

del proceso radicado 11001-6000-013-2021-03615-00  NI. 37899 .- 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.    Este Juzgado vigi la a JORGE ALBERTO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ la 

pena de 48 meses de prisión, impuesta  mediante sentencia condenator ia 

profer ida el  5 de agosto de 2022  por e l  Juzgado Veintiuno Penal Municipal 

Con Funciones De Conocimiento De Bogotá , como responsable del deli to de 

hurto cal i f icado . El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por este 

proceso desde el  5 de octubre de 2022 1.  

 

2.         El  establecimiento penitenciar io a l lega la siguiente información para 

estudio de redención de pena: 

 

Cer t i f icado  Hor as  Act iv id ad  P er iodo  Cal i f i cac ión  Conduct a  

189 34 602  396  E S TUDIO  1°  DE  A B RI L  A L 3 0  DE  J U NIO  

DE  202 3  

S OB RE S A LIE NTE B UE NA  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el  artículo 101  ibídem, se reconocerá redención de 

 
1 Aplicativo Best Doc, documento No.05  Boleta de Detención No. 368. 



   
 
pena al sentenciado en 33 días por ESTUDIO ,  los cuales se abonarán 

como descuento a la pena de prisión impuesta . 

 

Por lo expuesto, e l  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  a l  sentenciado JORGE ALBERTO 

VILLAMIZAR RODRÍGUEZ redención de pena en  tre inta y tres (33) días por 

estudio , conforme a los certi f icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de prisión impuesta . 

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  38317  CUI  68001-6000 -159-

2022-05177 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCIADO (A)  OMAR STEVEN LANDAZABAL 

PEDRAZA 

CEDULA 1.095.837.884  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado OMAR STEVEN LANDAZÁBAL PEDRAZA, en el 

proceso de la referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a OMAR STEVEN LANDAZÁBAL PEDRAZA la pena de 

57 meses y 18 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria 

proferida el 1° de noviembre de 2022 por el Juzgado Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas de Flor idablanca, como responsable del del ito de 

hurto cal if icado y agravado. En el fallo le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena privat iva de la l ibertad. Se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este proceso desde el 28 de junio de 2022 . 

 

DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciario al lega el cert if icado de conducta para 

estudio de redención de pena:  

 
CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

18927601 396 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 



 

 

de pena en 33 días por concepto de estudio, los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -   RECONOCER al sentenciado OMAR STEVEN 

LANDAZÁBAL PEDRAZA redención de pena de 33 días por concepto de 

estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.   

 

SEGUNDO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

Irene C.  
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